
 
 

EXAMEN TÈCNICS/QUES DE CONTRACTACIÓ 5.9.2022 
 
 
PREGUNTA 1.- Naturalesa i finalitats del Consorci de les Vies Verdes (articles  3 
i 5 dels Estatuts, ha de dir que és un ens local adscrit a la Diputació de Girona) 
 
 6 punts 
 
Naturalesa  
 
1. El Consorci de les Vies Verdes de Girona, que té la consideració d’ens local i està 
adscrita a la Diputació de Girona als efectes de la Disposició Addicional vintena de la 
llei 30/1992, de 26 de novembre, introduïda per la LRSAL, és de caràcter voluntari, de 
naturalesa administrativa i gaudeix de personalitat jurídica pròpia i de plena capacitat 
jurídica i d’obrar per crear i gestionar serveis i activitats d’interès local o comú, dintre 
de l’àmbit de les seves finalitats estatutàriament definides. Amb aquest efecte pot 
realitzar actes d’administració i de disposició de béns, formalitzar contractes, defensar 
judicialment i extrajudicialment els seus drets i, en general, dur a terme tots els actes 
necessaris per assolir, d’acord amb la legislació aplicable a cada supòsit, els objectius 
establerts en els presents Estatuts i pot emprar qualsevol de les formes de gestió de 
serveis que preveu la legislació de règim local  
 
Article 5 Objecte i finalitat 1. L’objecte i finalitat del Consorci és: a) La planificació, 
l’execució i la gestió de les vies verdes de les comarques de Girona b) En general, la 
coordinació de totes aquelles actuacions encaminades a la viabilitat d’aquest projecte 
c) El manteniment i la millora del traçat i les connexions entre els diferents traçats d) 
L’ampliació i extensió de la xarxa de vies verdes de les comarques gironines e) El 
suport a les iniciatives socioculturals relacionades amb el traçat f) La promoció de l’ús 
de la bicicleta com a mitjà de transport g) La promoció de l’ús pels vianants de les vies 
verdes h) La coordinació de les institucions, federacions i administracions relacionades 
amb els objectius del Consorci i la promoció de les vies verdes i) L’ajut, el suport i 
l’assessoria a d’altres iniciatives semblants j) L’impuls per a l’obtenció de totes les 
subvencions que sigui possible 
 
 
PREGUNTA 2.- Les fases de gestió de la despesa en l'àmbit de la contractació 
administrativa  
 
4 punts 
 
Durant  l’exercici pressupostari es produeixen una sèrie d’operacions de gestió del 
pressupost de despeses. Indica la fase d’execució corresponent en els supòsits 
següents: 
 
 
 



 
Fet econòmic Fase 

d’execució 

S’adjudica a l’empresa X el subministrament de material 

d’oficina 

D 

Aprovació d‘una certificació  d’obra O 

S’aprova la factura presentada per un taller, pel reparament 

efectuat a un vehicle de l’ens local.  Prèviament no s’ha fet cap 

document comptable 

ADO 

La tresoreria de l’ens local genera la documentació 

corresponent per efectuar els pagaments de les factures 

prèviament aprovades i  comptabilitzades 

P 

 
 
PREGUNTA 3.- El pressupost base de licitació (PBL) i el valor estimat del 
contracte (VEC). Concepte  
 
4 punts 
 
Calcula tenint en compte que el preu del servei per dos anys  són 50000 euros 
Hi ha possibilitat de fer una pròrroga de dos anys més 
Modificació del contracte prevista del 20% 
Modificació d’unitats fins al 10% 

Artículo 100. Presupuesto base de licitación. 

1. A los efectos de esta Ley, por presupuesto base de licitación se entenderá el 
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 
contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en 
contrario. 

2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el 
presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, 
el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o documento regulador de la licitación los costes directos 
e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. En los 
contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución 
formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará de 
forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los costes 
salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia. 

3. Con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco o de un sistema 
dinámico de adquisición no será necesario que se apruebe un presupuesto base de 
licitación. 

Artículo 101. Valor estimado. 

1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 
determinado como sigue: 



 
a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
pagadero según sus estimaciones. 

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, 
el órgano de contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa 
concesionaria durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y 
los servicios objeto del contrato, así como de los suministros relacionados con estas 
obras y servicios. 

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, 
además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, 
otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos 
generales de estructura y el beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta: 

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 

b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos. 

c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204, se haya 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de 
licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor 
estimado del contrato el importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta 
la totalidad de las modificaciones al alza previstas. 

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante 
la mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el 
párrafo anterior se tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de 
los convenios colectivos sectoriales de aplicación. 

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, en el cálculo del valor 
estimado de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios se 
tendrán en cuenta, cuando proceda, los siguientes conceptos: 

a) La renta procedente del pago de tasas y multas por los usuarios de las obras o 
servicios, distintas de las recaudadas en nombre del poder adjudicador. 

b) Los pagos o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, concedidos al 
concesionario por el poder adjudicador o por cualquier otra autoridad pública, incluida 
la compensación por el cumplimiento de una obligación de servicio público y 
subvenciones a la inversión pública. 

c) El valor de los subsidios o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, 
procedentes de terceros a cambio de la ejecución de la concesión. 

d) El precio de la venta de cualquier activo que forme parte de la concesión. 



 
e) El valor de todos los suministros y servicios que el poder adjudicador ponga a 

disposición del concesionario, siempre que sean necesarios para la ejecución de las 
obras o la prestación de servicios. 

4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con 
la intención de sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que 
correspondan. 

5. El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor 
estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares. 

6. Cuando un órgano de contratación esté compuesto por unidades funcionales 
separadas, se tendrá en cuenta el valor total estimado para todas las unidades 
funcionales individuales. 

No obstante lo anterior, cuando una unidad funcional separada sea responsable 
de manera autónoma respecto de su contratación o de determinadas categorías de 
ella, los valores pueden estimarse al nivel de la unidad de que se trate. 

En todo caso, se entenderá que se da la circunstancia aludida en el párrafo anterior 
cuando dicha unidad funcional separada cuente con financiación específica y con 
competencias respecto a la adjudicación del contrato. 

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el 
mercado, y estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de 
que no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de 
contratación inicie el procedimiento de adjudicación del contrato. 

8. En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el 
importe de las mismas así como el valor total estimado de los suministros necesarios 
para su ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano 
de contratación. 

9. En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, 
el arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se tomará como base 
para calcular el valor estimado del contrato será el siguiente: 

a) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea igual 
o inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del contrato; cuando 
su duración sea superior a doce meses, su valor total, incluido el importe estimado del 
valor residual. 

b) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un período de 
tiempo determinado, el valor mensual multiplicado por 48. 

10. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de 
periodicidad, o de contratos que se deban renovar en un período de tiempo 
determinado, se tomará como base para el cálculo del valor estimado del contrato 
alguna de las siguientes cantidades: 



 
a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el 

ejercicio precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, 
en función de los cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses 
posteriores al contrato inicial. 

b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce 
meses siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si este fuera 
superior a doce meses. 

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se 
tomarán como base, en su caso, las siguientes cantidades: 

a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración. 

b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las 
comisiones, los intereses y otras formas de remuneración. 

c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones 
pagaderas y otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones 
que, en su caso, se fijen para los participantes en el concurso. 

d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen 
una duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total 
estimado correspondiente a toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y 
ocho meses o no se encuentra fijada por referencia a un período de tiempo cierto, el 
valor mensual multiplicado por 48. 

12. Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la 
obtención de unos suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar 
a la adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en 
cuenta el valor global estimado de la totalidad de dichos lotes. 

Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan derivar en la 
adjudicación simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de 
servicios por lotes separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de 
todos los lotes. 

13. Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición se 
tendrá en cuenta el valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del conjunto de contratos previstos durante la duración total del acuerdo 
marco o del sistema dinámico de adquisición. 

14. En el procedimiento de asociación para la innovación se tendrá en cuenta el 
valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las 
actividades de investigación y desarrollo que esté previsto que se realicen a lo largo 
de la duración total de la asociación, y de los suministros, servicios u obras que esté 
previsto que se ejecuten o adquieran al final de la asociación prevista. 

Artículo 102. Precio. 



 
1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se 

abonará al contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo 
con lo pactado. En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que en todo caso se indicará como partida 
independiente. 

2. Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que 
su pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos 
en que esta u otras Leyes así lo prevean. 

No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del 
precio sea satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en 
la correspondiente divisa el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá 
una estimación en euros del importe total del contrato. 

3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el 
efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, 
atendiendo al precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base 
de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas con valores 
anormales o desproporcionados. 

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos 
sectoriales, nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el lugar de prestación 
de los servicios. 

4. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios 
referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma 
que se entreguen o ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a 
la totalidad o a parte de las prestaciones del contrato. 

5. Los precios fijados en los contratos del sector público podrán ser revisados en 
los términos previstos en el Capítulo II de este Título, cuando deban ser ajustados, al 
alza o a la baja, para tener en cuenta las variaciones económicas de costes que 
acaezcan durante la ejecución del contrato. 

6. Los contratos, cuando su naturaleza y objeto lo permitan, podrán incluir 
cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento o incumplimiento de 
determinados objetivos de plazos o de rendimiento, debiendo establecerse con 
precisión los supuestos en que se producirán estas variaciones y las reglas para su 
determinación, de manera que el precio sea determinable en todo caso. 

7. Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales 
cuando, tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, 
o de un procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que 
la ejecución del contrato debe comenzar antes de que la determinación del precio sea 
posible por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica 
nueva, o que no existe información sobre los costes de prestaciones análogas y sobre 
los elementos técnicos o contables que permitan negociar con precisión un precio 
cierto. 



 
En los contratos celebrados con precios provisionales el precio se determinará, 

dentro de los límites fijados para el precio máximo, en función de los costes en que 
realmente incurra el contratista y del beneficio que se haya acordado, para lo que, en 
todo caso, se detallarán en el contrato los siguientes extremos: 

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes 
efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio. 

b) Las reglas contables que el adjudicatario deberá aplicar para determinar el coste 
de las prestaciones. 

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que el adjudicador 
podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción. 

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de 
precios. 

8. Se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Administraciones 
Públicas, excepto en los supuestos en que el sistema de pago se establezca mediante 
la modalidad de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra, 
así como en los casos en que esta u otra Ley lo autorice expresamente. 

 
 
PREGUNTA 4.- Els encàrrecs de gestió: Concepte i règim jurídic (aquesta és 
important, ja que Consorci Vies Verdes fa molts d'encàrrecs d'obres a TRAGSA, 
ja que la Diputació i el seu grup institucional és accionista).  
 
6 punts 

Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios 
personificados. 

1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose 
de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho 
privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y 
cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única 
entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o 
de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen 
a continuación: 



 
a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 

destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría 
sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre 
el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones 
significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos 
ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre 
sus propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes 
adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan 
conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del 
encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de creación, de manera que exista 
una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas 
unilateralmente por el ente que puede realizar el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto 
de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las 
tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente 
destinatario del encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen global 
de negocios, los gastos soportados por los servicios prestados al poder adjudicador 
en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por 
razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador 
alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios 
anteriores al de formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador 
que hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades de este, el 
volumen global de negocios, u otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, 
será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la 
realidad, en especial mediante proyecciones de negocio. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-
privada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o 
aportación pública. 



 
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del 

encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá 
reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que 
vaya a ser medio propio. 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 
propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la 
realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá 
determinar: el poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el 
régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y 
establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas por 
el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, sin perjuicio de que, 
cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación 
objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º 
de la presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a 
los grupos, subgrupos y categorías que ostente. 

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que la 
persona jurídica controlada, siendo un poder adjudicador, realice un encargo al poder 
adjudicador que la controla o a otra persona jurídica controlada, directa o 
indirectamente, por el mismo poder adjudicador, siempre que no exista participación 
directa de capital privado en la persona jurídica a la que se realice el encargo. 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más 
poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, 
de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre 
el ente destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre 
sus propios servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén 
representados todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada 
representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de ellos. 

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia 
decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del ente 
destinatario del encargo. 



 
3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los 

intereses de los entes que puedan conferirle encargos. 

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto 
de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las 
tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los 
poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por 
los mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de acuerdo 
con lo establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras 
c) y d). 

5. (Suprimido) 

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de 
acuerdo con los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser 
calificado como medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la 
consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes 
normas: 

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos 
en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto 
de encargo. 

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será 
publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos 
previstos del artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de 
duración del encargo. 

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición 
de poder adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, 
necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se 
derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 

La autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá 
obtenerse antes de la suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez 
obtenida la autorización, corresponderá a los órganos competentes la aprobación del 



 
gasto y suscripción del encargo, de conformidad con lo dispuesto en las respectivas 
normas. 

A efectos de obtener la citada autorización, los órganos competentes deberán 
remitir al menos los siguientes documentos: el texto del encargo; el informe del servicio 
jurídico; así como el certificado de existencia de crédito o, tratándose de poderes 
adjudicadores con presupuesto estimativo, los documentos equivalentes que acrediten 
la existencia de financiación. 

Requerirán igualmente la previa autorización del Consejo de Ministros las 
modificaciones de encargos autorizados por el Consejo de Ministros, cuando superen 
el 20 por cien del importe del encargo. 

La autorización que otorgue el Consejo de Ministros será genérica para la 
suscripción del encargo, sin que en ningún caso implique una validación de los trámites 
realizados, ni exima de la responsabilidad que corresponda a las partes respecto de la 
correcta tramitación y realización del encargo. 

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en 
ejecución del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán 
las siguientes reglas: 

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, 
de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado 
de los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador 
se le aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente 
Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar 
con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se 
considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras 
empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que 
no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque 
sean parte del proceso necesario para producir dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren 
los medios propios a los que se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o 
de servicios. Igualmente no será de aplicación en los supuestos en los que la gestión 
del servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de derecho público 
destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de 
derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de titularidad pública. 

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que 
se les haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la 
Administración Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y 
la seguridad de redes y sistemas, la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la 
información, así como a los que celebren los medios propios cuyas funciones sean el 
fomento de las telecomunicaciones, el desarrollo de la sociedad de la información y 
sociedad digital. 



 
Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que 

el encargo al medio propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza de la 
prestación que requiera un mayor control en la ejecución de la misma, o en razones 
de urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución. La justificación de 
que concurren estas circunstancias se acompañará al documento de formalización del 
encargo y se publicará en la Plataforma de Contratación correspondiente 
conjuntamente con éste. 

Disposición adicional vigésima cuarta. Régimen jurídico de la «Empresa de 
Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y de su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC). 

1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y 
su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), 
tienen por función entre otras, la prestación de servicios esenciales en materia de 
desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas, control sanitario animal, atención a emergencias, y otros 
ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición. 

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los 
Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las 
Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de 
cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del 
artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, y estarán obligadas 
a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las 
materias señaladas en los apartados 4 y 5, dando una especial prioridad a aquellos 
que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las situaciones de 
emergencia que se declaren. De acuerdo con esta obligación, los bienes y efectivos 
de TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán incluirse en los planes y dispositivos de 
protección civil y de emergencias. 

Las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores 
de los que son medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza 
instrumental y no contractual, articulándose a través de encargos de los previstos en 
el artículo 32 de esta Ley, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, 
dependiente y subordinado. 

La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando 
una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla, 
sin perjuicio de la observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b). 

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector 
público que no tengan la consideración de poder adjudicador y podrán recibir sus 
encargos, siempre y cuando se cumplan los requisitos que establece el artículo 33. 

3. El capital social de TRAGSA será íntegramente de titularidad pública. 



 
Las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los 

Cabildos y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco y las 
Diputaciones provinciales deberán participar en el capital de esta sociedad mediante 
la adquisición de acciones cuya enajenación será autorizada por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública a iniciativa del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. Las Comunidades Autónomas y las demás entidades 
a que se refiere este artículo solo podrán enajenar sus participaciones a favor de la 
Administración General del Estado o de organismos de derecho público vinculados o 
dependientes de aquella. 

4. TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del 
sector público de los que son medios propios personificados, las siguientes funciones: 

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de 
servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y 
protección del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como 
los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente 
podrán llevar a cabo la realización de todo tipo de actuaciones para la mejora de los 
servicios y recursos públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad 
inherente a los poderes públicos incluida la ejecución de obras de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. 

b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la 
comercialización de sus productos, la administración y la gestión de fincas, montes, 
centros agrarios, forestales, medioambientales o de conservación de la naturaleza, así 
como de espacios y de recursos naturales. 

c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, medioambiental, de 
acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza y para el uso sostenible de sus 
recursos. 

d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el cumplimiento de 
sus funciones. 

e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y animales y 
contra los incendios forestales, así como la realización de obras y tareas de apoyo 
técnico de carácter urgente. 

f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de la 
construcción o de la explotación de infraestructuras agrarias, medioambientales, y de 
equipamientos de núcleos rurales, del desarrollo de sistemas informáticos, sistemas 
de información frente a emergencias y otros análogos, así como la constitución de 
sociedades y la participación en otras ya constituidas, que tengan fines relacionados 
con el objeto social de la empresa. 



 
g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 

administración y supervisión de cualquier tipo de servicios ganaderos, veterinarios, de 
seguridad y sanidad animal y alimentaria. 

h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, gestión 
y eliminación de productos, subproductos y residuos de origen animal, vegetal y 
mineral. 

i) El mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de equipos y 
sistemas informáticos que den soporte a las diferentes administraciones. 

j) La realización de tareas para las que se le requiera por la vía de la urgencia o de 
emergencia, o actividades complementarias o accesorias a las citadas anteriormente. 

TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las 
necesidades de las entidades del sector público de las que son medios propios 
personificados en la consecución de sus objetivos de interés público mediante la 
realización, por encargo de los mismos, de la planificación, organización, 
investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y supervisión de 
cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los ámbitos de actuación 
señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y aplicación de la 
experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros sectores de la 
actividad administrativa. 

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y actuar, 
por encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios 
personificados, en tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la 
intervención en catástrofes medioambientales o en crisis o necesidades de carácter 
agrario, pecuario o ambiental; a desarrollar tareas de prevención de riesgos y 
emergencias de todo tipo; y a realizar actividades de formación e información pública 
en supuestos de interés público y, en especial, para la prevención de riesgos, 
catástrofes o emergencias. 

5. TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán realizar actuaciones de apoyo y servicio 
institucional a la cooperación española en el ámbito internacional. 

6. TRAGSA y su filial TRAGSATEC no podrán participar en los procedimientos 
para la adjudicación de contratos convocados por las entidades del sector público de 
las que sea medio propio personificado. No obstante, cuando no concurra ningún 
licitador podrá encargarse a estas sociedades la ejecución de la actividad objeto de 
licitación pública. 

7. El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados 
por TRAGSA y por su filial TRAGSATEC se determinará aplicando a las unidades 
directamente ejecutadas por el medio propio las tarifas correspondientes y, en la forma 
que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el 
medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 
empresarios particulares. 



 
Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 

realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de la 
inversión o de los servicios realizados directamente por el medio propio. 

La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las Administraciones de 
las que el grupo es medio propio personificado, con arreglo al procedimiento 
establecido reglamentariamente. 

8. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, TRAGSA y su filial 
TRAGSATEC tendrán la consideración de poderes adjudicadores de los previstos en 
el apartado 3 del artículo 3 de la presente Ley. 

 

 

 


